
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

OTORGA FONDOS A RENDIR A DOÑA MARÍA 
PATRICIA GARCÍA MEDINA, DIRECTORA (S) 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, PARA 
SOLVENTAR GASTOS QUE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 0 4 A G 0 Z016 

DECRETO ALC. EXENTO N° 3341/16 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto 
Alcaldicio Exento No 1450, de 10 de noviembre de 20 10; el memorándum No 394, de 29 
de julio 2016, de la Dirección de Administración y Finanzas; y en uso de las facultades 
que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

OTORGASE un fondo a rendir a doña MARÍA 
PATRICIA GARCÍA MEDINA, Directora(S) de Administración y Finanzas, por monto de 
$200.000.- (doscientos mil pesos), renovables; destinados a realizar compras 
impostergable y de bajos montos que se solicitan al Departamento de Adquisiciones. 

De los fondos puestos a su disposición deberá 
rendir cuenta documentada a la Dirección de Control de este municipio, de los gastos 
y/ o inversión de los fondos asignados, para su revisión. 

ITEM 215.22.12.002 "Gastos Menores" 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y TRANSCRIBASE 
a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, ARCHIVESE. 
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